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disfrute, aprovechamiento o disposición del objeto del instrumento y 

por tanto no existe dueño beneficiario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IX.- Que para los efectos previstos en la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares, se hace el siguiente 

aviso: - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - - - - - - - PRIVACIDAD DE DATOS PERSONALES: - - - - - - - -El 

acto jurídico consignado en este instrumento contiene datos 

personales del compareciente, los cuales serán tratados de manera 

confidencial en virtud de que deben estar reservados en privacidad de y 

para el propio compareciente, quien enterado de sus derechos y alcances 

autoriza al Suscrito Corredor a difundirlos, única y exclusivamente, ante 

las Autoridades Administrativas, tanto Federales, Estatales como 

Municipales, que conforme a sus funciones y atribuciones requieran la 

información para dar trámite a los requisitos complementarios del acto 

jurídico aqui contenido, quedando las Autoridades correspondientes 

limitadas y sin autorización para divulgar los referidos datos personales 

mediante cualquier medio de comunicación que exista. - - - - - - - - - X.- 

Que habiéndole leído y explicado al compareciente el contenido de la 

presente póliza, manifestó su conformidad con ella y la firmo en mi 

presencia el mismo dia de su fecha, momento en que la autorizo 

definitivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DOY FE. 




